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CoilftnitaCión de la 39 a Sels1Ón ordinaria, el 27 de SejjIiii r de 1900
PRESIDENCIA DEL DOCTOR GÁLVEZ

SCA11A1110: L-Asamos entrados.

Il.-Consi^lcraciún solfa tallos rlr. una nota rle la honorable Lú,eara I,^ lliputados, connuli -
cnudo haber insistido cu sil sanción co el proyecto de ley' relativo á las llrncuutas contra-
1a 1:rciún. l,! honorable Sitiado insiste.

11 1.-Al ocio ¡les d(1 Y

1V.-Sanción de un proyecto de ley, en revisión, despachado por la Co Misión de Legislación,
por el chal sr refornm la ley nímlero 50, de 1A, de septiembre (lo, lEG3, sobre procedimien-

tos de los triinnsles ríe la Nación.

V'.-Sanción del proyecto de lev, en revisión, despachado por la C uuisión (le hacienda,
sobre derogación de leyes eypeci;tles que autoricen gastos.

IV.-Licenciar al señor senador Pórea, para (altar al resto de las sesiones.
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tinúa la sesión.

veintisiete días del mes de
septiembre de mil nove-

cientos,reunidos en su sala

de sesiones el señor Vice-

presidente y los señores

senadores al margen con-

signados, con inasistencia

de los señores Guiñazú,

Igarzábal y Pellegrini con
licencia; Mitre, Benegas,

Cané y García (A. P.) con

aviso; Barraza, Herrera y

Zavalía sin aviso, dice el
Sr. Presidente-Con-

Se va á dar cuenta de los asuntos
entrados.

I

co.ur^lcAtaosrs Oei .I11.E5

La Cámara de Diputados le), ]te, cn segunda revi-

sión, el proyecto rie ley refejen'c á las demandas con-
tra la nación.

1'E.TICIONES PACTO 'LATES

,l. Jludd y (aa. introducen alg,otas modificaciones á
su propuesta sobre construcción de 1111 rlirpte y depó-
sito de inflamables.

-A la Couiisió.. del Interior.

l1El'.5 iu IIE 1:0111 10N ES

La de llarienila se ha eXpelli.lo cn el tnensajo y

proyecto de ley del Poder Ejecnt co pidiendo se aprue-
he el arreglo de la deuda CStei ,a (le la Provincia de

Mendoza.

-,A la orlen 11,t día.



Entre ellos hay uno de la Comisión

II

Sr..Figueroa Aleorta-Hago mo-

ciónyparaaque se trate sobre tablas el

asunto referente á las demandascoñtra

la Nación.
-Apoyada, se vota y aprueba la

moción.

-Se lee:

Buenos Aires, septiembre 2r le 1900.

Al seizor Presidente del honorable Senado:

de. Legislación, sobre reformas á la le-
de procedimientos, de 14 de septiembre
de 1863. Este es un asunto urgente y
habrá conveniencia en discutirlo cuanto
antes.

Hago indicación en este sentido.

.. -Apoyado.

Sr. Doncel-Iba á agregar una in-

dicación más: que el asunto que está
en la orden del día número 25, y sobre el

que debla informar el señor senador

Cané, que está ausente, quede para

otra o r,rtunidadp
La honorable Cámara que presido •ha tomado, en

sesión de la fecha, la no aceptación del honorable Apo}'arlo.
Senado res ectn de la 1t'(1 t d 'ds lnorp caciones 1n ro uct as por
esta honorable Cámara al proyecto de ley que le fu4
pasado en revisión relativo á las demandas contra la
Nación, y ala tenido á bien insistir en su sanción an-
terior.

Dios guarde al señor Presidente.

MARCO APELLANRDA.

Alejandro Sorondo,

Secretario.

Sr. Figueroa . Aleorta - Pido la
palabra.

Pienso, señor Presidente, que debe in-

sistirse en este asunto en que ya insis-
tió el Senado.

No hay razón ninguna para excluir á
los jueces de territorio del conocimiento

de las demandas contra la Nación.

Las consideraciones que se han adu-
cido en la Cámara de Diputados, al ha-

cer esta supresión, no tienen razón de
ser.

J-.Ya se ha dicho lo que es necesario

sobre este asunto. Me; parece que el Se-

nado debe insistir nuevamente.
Sr. Presidente -Se va á votar si se

insiste ó no.

-Se vota y resulta afirmativa.

IV

Sr. Presidente - Parece que han

asentimiento: así se liará.

Se va á considerar el asunto á aue

se ha referido el señor senado} loor
Tucumán.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación ha estudiado cl pro-
yecto de ley en revisión, por el cual se reíbrma la
ley número 50, de 14. de septiembre de 1853, sobre pro-
cedimientos de los tribunales nacionales; y, por las re
iones que manifestara c;l miembro os

aconseja su aprobación, con las siguientes modifica
ojo nos:

1- En el artícuio 207 ale la sanción de la honorable
Címlara, substituir le palab a «irrecurribles por la si-
guiente: inapelable.

2• El artículo 374 de la sanción de la honorable Cá-
mara, modificado como sigue: «Las leyes de procedi-
mientos civiles y comerciales de la capital (le ta R<
pública serán, en lo adaptable, supletorias de la pre-
sente.

Lo serán igualmente las leyes preexistentes que re-
glamentan los procedimientos judiciales, en lo que
aquéllas no bastaren y en cuanto no se opusieren al
las disposiciones vigentes.»

Sala de la Comisión, septiembre 2,5 de 1900.

III
C. S. de ¿a Torre.-José Gdlvec.-

Al. F. Mantilla.

PROYECTO DE LEY
Sr. García (F. L.)-Pido la palabra

para hacer indicación de que se altere El Senado y Cámara de Diputados, etc.

el orden de los asuntos que están á la
Articulo 1^-Dcclaíras substituidos los artículos 191

orden del día. 2;, `_)()7, 252, X73, 255, 2fi5, 2643, 290 y 37t de la ley
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